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¿Cómo PREVENIRLO?
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OBJETIVO GENERAL

Proponer medidas generales de como intervenir

el acoso laboral en los ambientes de trabajo en

las empresas colombianas.



OBJETIVO

ESPECIFICO 1 

Reconocer los principios 
básicos  para la 
identificación del acoso 
laboral

OBJETIVO

ESPECIFICO 2

Proponer medidas de 
intervenciones practicas 
para ser aplicadas al 
acoso laboral

OBJETIVOS ESPECÍFICOS



Generalidades del ACOSO 
LABORAL en Colombia

“Para efectos de la presente ley se entenderá por ACOSO
LABORAL toda conducta persistente y demostrable, ejercida
sobre un empleado, trabajador por parte de un empleador, un
jefe o superior jerárquico inmediato o mediato, un compañero
de trabajo o un subalterno, encaminada a infundir miedo,
intimidación, terror y angustia, a causar perjuicio laboral,
generar desmotivación en el trabajo, o inducir la renuncia del
mismo”.

Ley 1010/06; Art. 2



Generalidades del ACOSO LABORAL 
en Colombia

• Ley 1010 de 2006: ACOSO LABORAL

• Resolucion 652 de 2012: COMITE CCL



Modalidades del ACOSO LABORAL

• Maltrato laboral

• Persecución laboral

• Discriminación laboral

• Entorpecimiento

• Inequidad laboral

• Desprotección laboral



Conductas que constituyen ACOSO LABORAL

”OCURRENCIA REPETIDA Y PUBLICA”

• Los actos de agresión física
• Las expresiones injuriosas o ultrajantes
• Los comentarios hostiles y humillantes
• Las injustificadas amenazas de despido
• Las múltiples denuncias disciplinarias
• La descalificación humillante
• Burlas al físico de la persona



Conductas que constituyen ACOSO LABORAL

”OCURRENCIA REPETIDA Y PUBLICA”

• Alusión pública a hechos íntimos
• Imposición de deberes ostensiblemente extraños
• Exigencia de laborar en horarios excesivos
• El trato notoriamente discriminatorio
• Negativa a suministrar materiales e información
• La negativa claramente injustificada a otorgar permisos
• El envío de anónimos, llamadas telefónicas y mensajes virtuales



INTERVENCION DEL ACOSO LABORAL

• Participar, actuar, mediar, interceder, terciar, meterse
• Interceder o mediar por alguien
• Interponerse entre dos o más que riñen
• Tomar parte en un asunto

https://dle.rae.es/intervenir
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• Personal idóneo en la

intervención del riesgo

psicosocial

• Estricto cumplimento en 

sanciones para los 

acosadores

• Políticas claras de la cero 

tolerancia al Acoso 

Laboral

• Todo el recurso/talento humano con el 

que cuenta la empresa debe conocer  

que es, donde denunciar el acoso 

laboral

• Sacar el miedo de las empresas

ACOSO LABORAL

• Haga uso de herramientas tecnológicas de difusión

• Encuesta/identificación de la percepción del acoso laboral en 

la empresa

• De a conocer de forma clara y practica como actuar ante el 

acoso laboral

• De ser necesario rediseñe el 

reglamento interno de trabajo

• Haga uso de herramientas 

practicas tales como: Retiros 

espirituales, salidas lúdicas 

con profesionales psicólogos, 

tiempos de esparcimiento 

entre otros…



ALERTA! ATENCION!  

• Trabajar con SERES HUMANOS no es fácil

• Somos diferentes

• Merecemos tratar y ser tratados de manera digna en nuestra segunda casa

• Busque ayuda, la vida es corta, estas a tiempo!
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